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ALCANCE DE APLICACIÓN

Aplicable en todos los casos donde se utilice la termofusión como método de unión de accesorios en instalaciones internas y  con el carácter de ampliación del marco procedimental del sistema Sigas-Thermofusión puesto en vigencia recientemente.

Será de aplicación inmediata a su publicación y de vigencia hasta que sea publicada otra modificatoria al respecto en su reemplazo.

Su incumplimiento provocará el rechazo de la instalación en cuestión y la reiteración de faltas tipificadas podrá determinar multa o la inhabilitación temporaria de la matrícula de fusionista del responsable, según corresponda, perdurando en esta última situación hasta tanto sea recalificado por el proveedor del sistema. 

Disposición Interna N°8:
 ARMADOS DE INTERIORES DE RECINTOS PARA MEDICIÓN:

En función de las distintas conversaciones realizadas respecto a los detalles constructivos y de definición que carece la normativa que surge de la aprobación del producto al respecto, se convino con el fabricante y proveedor del producto “Sigas” lo siguiente:

1).- Que todos los tramos de cañería interna construidos en este sistema “NO PODRAN QUEDAR A LA VISTA”  en los interiores de “gabinetes, armarios o sala para medidores” 

2).- Los accesorios usados para el armado de la toma de cañería interna (en gabinetes) como los abisagrados (en baterías) deben ser construidos en cañería de acero aprobadas, exclusivamente, cuidando así que el accesorio de transición no quede sometido a tensiones de instalación o de intervención.

3).- De igual forma los cuadros rígidos de regulación o medición (montantes y barrales) serán  expresamente construidos con caños de acero con protección epoxídica.
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